
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron oficios de bancos. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00046-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORESDEL NORTE DE SANTANTDER –
COOMULTRANORT LTDA 

Demandado MYRIAM ROSA CASTAÑO ARIAS, LUZ EDITH 
AGUILAR CASTILLO Y MARÍA ESNEDA CASTAÑO 

ARIAS 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes oficios: 
 

- BANCO AGRARIO en el que informa que las demandadas MYRIAM ROSA 

CASTAÑO ARIAS y MARÍA ESNEDA CASTAÑO ARIAS están vinculadas a 
través de cuenta de ahorro, la cual se encuentra dentro del monto mínimo 

inembargable. La orden de embrago continua vigente en el sistema del banco 
y en la medida que la cuenta disponga de recursos estarán generando títulos 
a favor de esta entidad.  

 
Dicho memorial puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ
R0JNCSmjFGlE-jii54PAABDqAC5c5SBeFbNxs-DhEV5Q?e=dNzNQg  

 

- BANCO ITAU donde informa que las demandadas no poseen ningún vínculo 
comercial o se encuentran sin contratos y/o cuentas en esa entidad, por lo 

tanto, no es posible acatar la medida de embargo. 
 
Dicho memorial puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef
2dBH43X0NGsdEvGxJ51QkBgvTwShJ6MkN-4i00HFLU3Q?e=l4XaT1  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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